
Corresponde
EXPTE. Nº:  0227/85-HCD

DECRETO

ARTICULO 1º) Desígnase al Sr. CONCEJAL Dr. Rubén Eduardo CREGO, para integrar en
representación  de este H. CUERPO DELIBERATIVO la Comisión Municipal de Emergencia
Agropecuaria.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines pertinentes,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 12 de Diciembre de 1985.
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